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aÍÍÍl¡IISIRA[IOII MDIIIilPAL

BRAHOJOS DE MEDINA
Aprobado ¡por este Ayunitamjen'to, 

un expediiiente de suplemento de cré
ditos, se baila' de ma¡nifiesto ai públi- 
<50, en la iSecreltóa de 'este Áyunta- 
miento, por espacio' de quince días, 
para' su examen y reclanmciones.

Braiuojos de Medina, 5 de seçtiem- 
bre de 1963.—E-l alcaide, José Gutié- 

^rrez.
2.829-2.122

EL CAMPILLO
Aprobado 'por eslíe Ayuntamiento', 

un expediente de suplemento de cré
ditos, ¡se halla de maniíiesto al públi
co, en la Secretaria de este Ayunta
miento, por 'espacio de quince días, 
para oír reel amaciones.

El Camipiillo,. 4 dé septiembre de 
1963.^—El alcalde, Oeilestino Martín.

2.816-2.123

LAGUNA DE DUERO
Hiabiénd'ose solicitado por don Ma

riano LuengO' Arratia,, vecino' de es
ta localidad., la dewolución de la fian
za que tiene constituida para respon
der del aprorvedhamiento' ■ de piñas 
del monte- “Uava y Pesquerón”, de 
los Propios de- este Ayuntamiento, co
rrespondiente a la campaña del pa
sado año, se hace público- por medio 
del .presente anuncio- para que en e-l 
plazo ¡de quiince días hábiles, puedan 

_ presentar reclamaciones quiienes cre
yeren tener algún derecho exigible 

al adjudiicatairio por razón del contra
to que garantiza ;di-cba fianza.

¿Laj^una de Duero, 23 de sept-iem- 
bre de 1963.—El alcalde, Germán He
rrera., ■

3.018—2.124

LA MUDARRA

Nuevas actividades
Por el vecino de esta villa don To

ribio Alvarez RodrígU!ez, se ha pre
sentado en esta; Alcaldía escrito 'soli
citando licencia muniicápal para cons
trucción ¡de una ¡estación de servicio, 
ubioada en terrenos de su propiedad, 
en lía carretera de Adanero a Gijón, 
frente a los hectómetros 8 y 9 del ki
lómetro 217 y -paraje denominado 
“La Candeséra'”.

Èn cumplimiento a lo que determi
na lel número 2, letra a) deí ar- 
tícuilo .'30, -del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres., Nocivas' y 
Peligrosas ¡de 30 die noviembre de 
1961, se hace saber a quienes se oon- 
sideren afectaidos de algún .modo por 
la aictividad que ,s.e pretende estable
cer, puedan, examinar la documenta
ción preisentada. .por el pieticionario, 
que -estará -de manifiesto en la Secre
taría' de este , Ayuntamiento durante 
el plazo de diez -días hábiles, y pre
sentar por escrito- las reda maciones 
y .oh'servaciones que. estimen perti
nentes, advertido -de que, pasado este 
plazo, nh serán admitidas las qu-e se 
presenten.

Lo qu.e se hace público para gene
ral con-ocimiento-.

Lia Mudarra. 23 de septiembre die 
1963.:—'E3 alcaldle, J. Cebrián.

3.019-2.125

VALDESTILLAS
Por haber quedado desiertas la pri

mera y segunda subasta del aprove- 
ebamáento de ¡piñas de los .montes 
“Alto o Capones” y “Tamarizo”, nú
mero 57 y 58 del catálogo de estos 
Propios y -año forestal 1963-64, ten
drán lugar la tercera subasta e-u las 
fechas que a continuación se .ex
presan :

La del “Tamarizo”, con 1.400 hec
tolitros -de piñas, œ celebrará el día 
7 del ¡próximo octubre, a las diez 
de Ia mañana, y bajo el tipo dé ta
sación de 50.Ô00 ¡pesetas.

A las on-ce ¡de la mañana del mismo 
día, -tendrá lugar .la corresponcliente 
all ¡monte “Alto- o Capones”, con 2.000 
bectontros -de piñas, y bajo el tipo 
de tasación ¡de 50.000 pesetas.

La aidmásión dé pliegos puede ha
cerse ¡desde esta fecha hasta el mis
mo día de la subasta, medié hora 
antes dé la señaladá, y serán presen
tadas en la Secretaría del Ayunta
miento durante las horas de nueve a 
trece los días laboraiblies, acompaña- 
da-s -del resguardo provisional del de
pósito. y declaración jurada.

El expediento y pliego de condi
ciones .econ óm-ícas, se en-cuen t.ra n dé 
manifiesto, en la Secretaría del Ayun- 
tamiento, a disposición de los licita
dores, y -las proposiciones se ajusta
rán all modelo- que figura en el ex- 
pediénte dé ¡su razón.

Valdestillas, 24 de septiémbre de 
1963.—El alcailde (i-legiible).

3.016-2.126
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sDimainssdiiii DE jdstieíd
■EDICTOS

D'OUI José 'de Castro Gnaingiel, 'praesi
dente de la Sala de to OoTutenciosio- 
Aidmiiniiatea'tivio: de la Audiencia Te- 
nrit'Oirial de Valladolid..
Hago 'saber: Que ante la Sala de 

to ■Ítontenctoso-Administeaitivo, se ha 
inienpuesto recuirso num. 94 de 1963, 
por don Valentín Martí'n Ig'lesias, 
conitra amendo del Ayiinibamdento de 
Quintanilla de Oneeimo de 13 de ju
do de 1963, confirimado' pon nuevo 
amendo de 13 de agosto pasado, en 
cuya vintu'd se' le denegó la licencia 
pana la apentuna de un estiabilieci- 
miento destimadO' a vaquería en ■ di
cho pueblo' y se ondenó su dausuna; 
habiéndloise acondado en providen'cia 
de esta fecha se anuncie la interpo
sición d'eü necunso miencionado en el 
“Boletín Oficial” de, la provincia, para 
que llegue a conocimiento de les que' 
tengan intenés directo en el negocio 
y quiienan coadyuvar en él a la Ad
ministración, y de cuantos puedan 
tener algún dierecho en el acte' re- 
mrrido, 'según .loi dispuesto' en el ar
tículo' 64, núm'éro 1? dte la Ley de' 
esta Jurisdicción. ■ '

DadO' en Valladolid, a 16 'de step- 
tiembre 'de 1963.—Jesé de Castro 
Grangel.

. 2.955

Don José 'de Ca'Stro Grangel, presi
dente 'de la Sala de lo CtontencioHO 
Adhiinistrativo de la Audiencia Te- 
rrit'orial de Valladolid..
Hago saber: Que ante la Sala díe 

to' Oontenciioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso número' 71-63, por 
el procurador señor Muñoz Santos, 
en nombre- y representaición del Ex
celentísimo A'yuntamiento' de esta ca- 
pátei, 'Contra la resolución del Tribu
na . Eicon ámicoHAdm inistraitivo Provin- 
dial 'de Valladolid, de' 30 de abril de 
1963, 'recaída en reclamación 139-62, 
interpu'esta por don Alejandro Bola
do Ootilto y otros contra la liquida
ción girada a su 'cargo' por expresada 
Corporaición, por contribuciones 'espe
ciales (obras dé pavimentaición dte cal
zada y acera de la calle de la Divina 
Paistorai, de esta ciudad); habiéndose 
acordado en. providencia dte esta fe- 
chía se. lanumcite la interposición' ■del 
remrso miencionado ’en el “Boiletín 
Oficial” de la provincia, 'para que- lle
gue a coniocimiéntoi de los que tengan 
interés directo en el negocio' y quie
ran madyuvar en él a la Administra
ción, y de 'mantos 'puedan tener al
gún dierecho en el acto' 'recurrido, 'se

gún lo dispu C-Sto en el artículo 64, 
núm'éro 1.° dte la Ley de esta Juris
dicción.

Dado en Valladiolid, a 16 de sep
tiembre de 1963.— José de Castro 
Grangel. .. - .

2.956

Don José 'de Castro Grangel, presi- 
‘dente de la iSala de to 'COntencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante la Sala dte 

to Contenicioso-Administrati'vo, sie ha 
interpuesto recurso número' 87 de 
1963, por don .Román Badás Galindo, 
contra acuerdo' de la 'Comisión P'er- 
mianente 'del Exemo. Ayuntamiento 
de, Valiaidolád de 17 de juniO' de 1963, 
por el que se desestima^ el recurso dte. 

• reposición por él interpuesto contra' 
acuerdo del mismo' Organismo de fe
cha 6 'de marzo del mismo’ año., por 
el que 'se dieclara 'en ruina .la casa 
número 16 de la calle Teresa Gil, d'e ■ 
esta ciudad; habiéndóse acordado en ; 
providencia de esta fecha se anuncie ! 
la interposición del recurso' menciO'- ! 
nado 'en. el “Boletín 0Acial” 'de là ’pro
vincia, para que llegue a conocimien
to de lois que tengan interés directo 
en '01 neigocio y quieran coadyuvar 
en él a 'la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho' en el 
acto recurrido, 'según lo dispuesto' en 
el airtícuto 64, 'número 1.° de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Dado en Valiadali'd, a 16 de .sep- 
tiembre de 1963.—’José dte Castro 
Grangel.

2.957

Don Jos'é de Castro Grangel, ipresi- 
dtente 'de* la ■ Sala 'de to Contencioso- 

, Aidm'iniistrativo de .la Audiencia Te
rritorial de Va líaidolid. ,
Hago saber: Qute ante 'la Sala de to 

Cointienci'oso'-iA.'d.mi'nistrativO', se ha- in
terpuesto' recurso' número 69 de 1963, 
por. don Paulo Santtos González, ma
yor dte 'edad, 'casado, fiel dte Rentas y 
Exaiacüonte'S del Exemo. Ayuntamiten- 
tO' de Valladolid, contra acuerdo' 'de la 

| Comisión Permanienite Municipal díe 
j 'expresada' Corpióraoión de 15 'die 'mayo 

die 1963, por 'el que se diestestnmó al 
recurrente 'la 'SolicitU'd de excedenci'a 
forzosa’: habiéndose 'acordado en pro- 
vidiencia de esta fecih'a se 'anuncie la 
interposición del recurso mtencionado, 
en el “Bo'letín Oficial” dte la provin
cia, para' que llegue 'a conoicimiento 
de los que tengan intíerés .direicto en 
el megocio' y 'quieran, coadyuvar en él 
'■a da Administración, y de cuantos 
P'Uedan tener algú-n 'derecho en el ac
to recurrido, según .to dispuesto en 

el artículo 64, númiero' 1.° de la ’Ley 
de esta J-urisdioción.

D'ado len VailaidOllíd, a diez y seis 
de 'septiembre’ de m'il novteoiento'S se- 
santa y tres.-Jo6'é de Castro Grangel.

2.958

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Angel Mingo Eerrando, secreta
rio' 'del Juzgado' de primera instan
cia número 'dos de ValladOilid, y a'c- 
cidentalmiente de leste' del nú-mero 
uno y su' partido. ’
Doy fe: 'Que en. los autos de juicio 

ejecutivo seguidos ante este Juzgado 
con 'el número 5 de 1963, 'se ha 'dicta
do' la sentencia cuyo' encahezamiento 
y parte dispositiva 'es como' sigue:

Sentencia.—En la' ciudad 'de Valla
dolid, a siete de septiembre de mil 
novecientos sesenta y tres. El ilustrí
simo señor don Joisé María Alvarez 
Terrón, 'magistrado, juez de primera 
instancia número uno de esta' ciudad 
y 'SU partido, habiendo visto tos pre
sentes autos lejecutivois, 'seguidos en
tre partes, de- 'la una, comO' deman
dante, “Tractores EspañÓles, .S. A.”, 
(SATE), domiciliada en Madrid, re- 
presientada pOr el. procuradior don 
Antonio Eoronda Domínguez, y diri
gida ipor el .letrado dion Dioniisiio Del
gado Martín, y de lo otra, corno de- 
man-dado. "don 'Modesto' Heras Gonzá
lez, 'mayor de edad y vecino de Ca
labazas ’de Olmedo, éste, por su in- 
comipareoen'oia, 'on situaioión 'de rebel
día, 'Sobre pago 'de cantidadies ; y

Fallo: Que debo mandar y mandó - 
seguir adelante la 'ejecución 'despa- ■ 
'Chada hasta hacier trance y remate 
en tos bienes lembargados al deman- 
'dado ’don Modesto Heras Gonzá'lez, y 
con ello completo pagó al actor 'de la 
'Cantidad de 'cuarenta y cinco mil 
ochocientas una pesetas y 88 cén
timos de principal, trescientas sesen
ta y siete pesetas 'cincuenta cénitámos 
de gastos de protesto' y 'los intereses 
legales de 'dichas sumas:, oondienandó 
a referido demandado al total' pago 
■de las costáis 'del procedimiento. No- 
titfíquesele esta sentencia publicéndo- 
se su encabezam-iento y parte dispo
sitiva 'en él “Boletín Oficial” dte la 
provinioia. a. menios que se soliicite su 
notifi'caiC'ión 'dentro de tercero' día.

Así por esta mi sentencia, to' pro
nuncio, mandó y firm'O.—Jo.sé María 
Alvarez Terrón.—Rubrica'do.

Lo inserto concuerda a la letra con 
su original a que me refiero. Y para 
que conste, en. cumplimiento de lo
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ordieauadjo, expido el panesente que fir- ¡ 
nuo en Valladtoilid, a 'doce de seP'dem- 
bre de mil moveciieartos sesenta y 
tries.—Angiél Mingio.

3.031—2.127

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gpmez-Escolar González, 
magisitirado, juez de pnimena instan
cia nûmero dos de Valladolid.
Hago saben: Que 'en autos de jui- 

ciio ejecutivo número 98 ide 1963, se
guidos en este Juzgado a instiamcia 
■de el ‘^Miotior Nacional, S. A.”, repre- 
sentada pon el pnoicunaidor don Vicen
te Annanz Rascual, 'contra don Abun
dio Martín Martín, de esta vecindad, 
en reclamación de 75.158,50 .pesetas 
de principal, intereses y costas, se ha 
acordado' sacar a la venta en pública 
y primera subasta el vehículo que 
después se 'dirá, bajo las adverten
cias y 'Condiciones que también se ex
presarán.

Vehículo de referencia
Un 'Camión marca “Barreiros”, ma- 

tní'oula VA-17.147, de ocho toneladas, 
en perfecto estado de funcionairriien- 
to;' tasadO' en la cantidad de ciento 
treinta mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera.—Que la -sutesta tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este' Juz
gado el día 'quince de octubre pró
ximo y su hora 'de las once de su 
miañana.

SO'gunda.-^ue piara tomar parte en 
la misma los licitadores deberán con- 

■ 'signar previamente en la m'eæ del 
Juzgado 'una 'cantidiad igual,, por '10 
menos, ai diez por ciento del tipO' de 
tasación, n o admiitíendose posturas 
que no cubran las' 'dos terceras par
tes del aValúo'.

Tercera.—Que e*! camión se encuen
tra '.en poider dO don Angel Eemández 
Eemándlez, vecinoi dé esta 'ciudad,, en 
Portillo dé Balboa, númiero' 23, 2.°, a 
disposiición de quienquiera exami- 
narfe. por tenerle en calidad de de
pósito'.

Dado en Valladolid, a veimtitrés de 
septiemb're de mil novecientos sesen
ta y tres.-Rafael Gómez-Escolar Gon
zález.—©1 secretario, Angel MinigO'.

3.017—2.128

VA LLADO LIlD.-^lSrUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de primera instan- 
cá'a número dos dé ValladoiUJd'.
Hago saber: Que en juicio ejecu

tivo número 178 'de 1963, y dél que 
se hará mérito, se ha 'diota'do senten
cia,, cuyo 'encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

Sentencia.—E-n la ciudad de Valla
dolid, a nueve 'de 'septiehibre de mil 
noveciientos sesenta y tres. El 'ilustrí
simo Seño'r don José María Alvarez 
Terrón, accidental magistradó, juez 
de primera insitiancia númiero dos de 
esta ciudad y 'SU pairtido, habiendo 
visto los presentes autos 'ejecutivos 
seguidos entre partes, de la una,' co
mo' demandante. Sociedad Anónima 
de Tractores Eispañoles (Sate), repre- 
'seobada por el procurador dOn Anto
nio Foronda Domínguez, y dirigida 
por el letrado señor Delgado', y de ia' 
otra, como, 'demandados, 'don Eusebio 
Pérez López y do-he Angelin'a del Ar- 
b'ol Muñoz, mayores de -edad y ve
cinos de Mayorga de Campos, ésios, 
por su incomparecen'cia, en situación 
de rebeldía, 'SObre pago 'de cantida
des; y .

Fallo; Que debo mandar y mando 
seguir adelante 'la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
'en los bienes embar,gados a los de- 
man'dados 'don Eusebio Pérez López 
y dO'ña Angelina del Arbol Muñoz, y 
con ello 'Completo p'ago al actor de -la 
■cantidad de 'cincuenta y dos mil cien
to diez y ocho' pesetas con veinte 
céntimos de principal, yciento ochen
ta y cuatro pesetas con cincuenta 
'Céntimos 'de gastos 'de protestos y los 
intereses -legalies de dichas 'sumas, 
condjenandO' a referidos demandados 
al total pagO' dle las costas del proce- 
'dim'iento, Notifíqueseie 'esta senten
cia publicándose 'SU lencafoezamiento 
y parte' 'dispoisitiva en el “Bioletín Ofi
cial” de la provincia, a mienos que se 
solicite 'SU notificación personal den
tro d'e tercero día.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—^José Marfa 
Alvarez Terrón.—iRubricado.

Y con el fin, dé que sirva 'd'e no
tificación. en forma 'a 'los' deman'dados 
rebeldles expido el presente.

Dado en Valladolid, 'a trece de sep
tiembre' 'die mil novecüentos sesenta 
y tres.—José ,Marfa Alvarez Terrón. 
E'l 'seoretairiO', Angel Mingo.

3.032-2.129

VALLADOLID.—^NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magiistrado, juez 'de primiera instan
cia número dos de Valla'dolád.
Hago saber: Que en juicio ejecuti

vo número 73 de 1963, y del que se 
hará mérito, se ha dictado sentencia. 

cuyo .encabezamiento y parto dispo
sitiva dicen 'así:

Sentencia.—En la ciudad de Valla- 
dolid, a nueve de septiembre de mil 
novecientos sesenta y tires. El ilus
trísimo señor idon José María Alvarez 
Terrón, accidental magiistrado, juez 
de primera' instancia número 'dos de 
■e'sta ciudad y su partido', habiendo 
visto los presentes autos 'ejecutivos 
entre .partes, de la una, œmo deman
dante, Sociedad Anónima de Tracto
res Españoles (Sate), representada 
por el procurador 'don Antonio Fo
ronda Domínguez, y dirigida por el 
letradO' señor Parra, y de la otra, co
mo demandados don ElpidSo Prieto 
Bastardo y doña Florencia Zalama 
Sarabia, mayores 'de edad,' casados y 
vecinos 'de' Mucientes, éstos, 'PO'r 'SU 
incomparecencia, ¡en situación de re
beldía, sobre pagO' de cantidades; y

Fallo: Que 'debo' mandar y mando 
seguir adelante la ejecuaión despacha
da hasta hacer trance y remate en 
los- bienes embairgados 'a los dem'an- 
dados don Elpidio Prieto B'astardo y 
doña Florencia Zalama Sarabia, y con 
ello completo pago al actor de la Can
tidad 'de ciento dOs ■ mil novecientas 
sesenta y. cuatro' piesetas 'oon veintí- 
¡dós céntimos de pránicipal, y 'doscien
tas noventa y 'nueve pesetas con cin
cuenta céntimos de gastos de pror 
testo y los intereses legales 'de dichas 
sumas, condenando a referido'S de- 
mandadO'S al total pago de las costáis 
del prociedimáiento. Notifíqueseie esta 
sentencia piub'licándoise su 'encabeza
miento y parte ¡dispoisitiva en. el “Bo
letín Oficial” de la iprovincia, a menos 
que 'se 'Sollicite su imtiíicación perso
nal dentro' de tercero ¡día.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, man'do y firmo.—José Marfa 
Alvarez Terrón,—Rubricado.

Y con el fi’n de que ¡sirva de noti
ficación en forma a los demandadios 
rebeldes, expido el presente.

Dado en Valladolid, a trece dé 'sep
tiembre dé mil 'novecientos sesenta y 
tres.—José Marfa Alvarez Terrón.— 
El secretario', Angel Mingo.

3.033-2.130

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
m'agi'Strado, juez de ¡primiera in'stan- 
cia número ¡dos dé Valladolid.
Hago safoier: Que' en juicio' ejecuti

vo númiero 88 dé 1'963, y 'del que ¡se 
hará mérito', se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte 'disposi
tiva dicen aisí;

Sentencia.—'En la ciudad de Valla
dolid, a nueve dé 'Septiembre de mil
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nioivieciieinjt'ois sesentei y très. Eli ilustiri- 
simloi iseñorl dion- José Miaría Alvarez 
Tieinrán., aiociidienitaJl mQ©ii9tinaidK>, juez 
die p'rimeî*a àa^stamiciia n ûmero' dos die 
esta' 'Ciudad y su parbidoi, habiendo 
visto lois (presentes autos ejecuitivos 
seguidos eintoe pantes, de la una, co
rno demiamdante Sociedad Anónima 
de Tractor-es EispañOles (Sartle), reipne- 
sentada ipioir el precurador don Anto
nio Forenda Domínguiez, y 'dirigida 
por el iletrado 'señor Parra, y de la 
otra,,, como deimandados don Elpiidibi 
Prieto Bastardo y su esposa doña 
Florencia Zailama Sarabia, mayores 
de edad y vecinos de Mucientes, és
tos, por su incomparecencia, en situa
ción de rebeldía, 'sobre plago' de can
tidades; y

Pallo: Que debo mamdar y mando 
seguir adlelante la cjlecucióm despa
chada hasta hacer tramefe' y remate 
en los bienes embargados a tos de
mandados don Elpidio Prieto Bastar
do ysu esposa (doña Florencia. Za
lama Sarabia, y con Jello comiptoto 
pago al ¡actor de la canitidad de' trein
ta y nueve mil 'quiniíentas ochenta y 
cinco pesetas 'Con treinta céntimos de 
principal, y ciento sesenta y nueve 
pesetas con cáncuienta- céntimos d!e 
gastos de protesto y ¡los intereses' le
gales de 'dichas ¡sumas, condenando' 
a^ referidos dlemandados al total pago 
dé las castas del procedimiento. No- 
tiifíiqueseiles esta 'sentencia publicán
dose 'SU encabezamiento y parte dis- 
positiva 'en el “Bioletín Oficial” de la 
provincia', a míenos que se 'solicite' su 
notificación personal dentro de ter
cero día.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José María 

, Alvarez Tierrón.—iRubricado.
Y con el fin de que 'Sirva de noti- 

ficaioi'ón en forma a los dlemandados 
rebieldés expido el presente.

Dado en ValladOlid, a trece de 'sep- 
tiiembre 'de mil novecientos 'sesenta- 
y '‘tres.—José María Alvarez Terrón. 
El secreta'rio,. Angel Mingo.

3.034-2.131

VAEEADOEID.—NUMERO 2

D'on. Rafael Cómez-Esoolar González, 
magistra'doq’uez de primera instan
cia númiero dios' ¡píe Viailadolid.

Hago 'Saber ,: Que en autos de jui
cio ejecutivo 'Seguidos en este Juzga
do, con el número 348 de 1962, a 
instancia de “Finanzauto, S. A.”, re
presentada por el procurador ' don 
José Menéndez San'chez, contra don 
.Tuam Izquierdo García, vecino dé 
Palencia, sobre reclamación de 
179.759,60 pesetas- de principal, intere

ses y costas, se ha acordado sacar a 
la venta, en primiera y pública subas- 1 
ta, el vehículo que dtespués se dirá, i 
bajó llas ’ advertencias y previemoionies j 
que también se 'expresarán: . j

VEHICULO OBJETO DE SUBASTA 1 

Un camión, marca Pegaso, matrícu- i 
la SA-11665, de 120 C. V., motor nú- | 
mero 3454503 y bastidor número | 
3454233. Tasado' en dasciientas veinte i 
mil pesetas. ■ j

ADVERTENCIAS I

Prámera. Que la subasta tendrá 
'lugar en la S'a.la Audienría de este 
JuzgaidO', el pró3dmo' día diez y seis 
de octubre y su hora de las once de 
isu ■ mañana.

Segunda. Qu'e los licitadores que 
deseen tornar parte en la misma,, ha
brán de consignar previamente en la 
mesa 'del Juzgado, una 'Cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del tipo de. tasación, no adtmitién- 
doise posturas que no cubran las dos 
terC'era'S partes del avalúo.

Tercera. Qu'e el vehículo- de' refe
rencia. se 'encuentra en poder de don 
Ramón de la Peña Roncero, mayor 
de edad, y vecin'0> "de Maidrid, Claudio 
Coelloi, número 5, en ca'lidadí 'de de
pósito y a idiispósición de qui'enquie- 
ra examinarlo.

Dado en V'allad'olid, a veintitrés de 
'Septiembre d.e mil novecientos sesen
ta y tres.—Rafael Gómez-Escolar.— 
El secretario, Angel Mingo.

3.056-2.132
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ÜIPUtÁClÓN PROVINCIA!

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota del

Marqués

ANUNCIO

Don Manuel Alfageme Villaescusa, recaur 
dador de la única zona de Mota del 
Marqués.
Hago saber; Que en expediente de apre

mio que se sigue por esta Recaudación 
por débitos de contribución rústica y año 
1954-55, del pueblo de Peñaflor de Hornija, 
se ha dictado la siguiente;

Providencia. - Que habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas rústicas de los 
deudores que a continuación se expresan, 
y no pudiendo llevar a efecto las notifica
ciones respectivas y demás diligencias, por 

ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de anun
cios en el Municipio donde radican las 
fincas, a los efectos del artículo 127 del 
Estatuto de Recaudación, bien entendido 
que, de no comparecer en el expediente 
a señalar domicilio o representante en el 
plazo de ocho días, se decretará la prose
cución en rebeldía, según el mencionado 
artículo dispone.

Deudores, importes y fincas embargadas
Deudor, don Saturnino Fraile Casado 

débito 26,08 pesetas.
Una tierra, polígono 9, parcela 14, a los 

Corrahzos, hace 1-21-84 hectáreas; linda 
Norte, camino de Peñaflor a' Villanubla; 
Sur, camino de Wamba; Este, Andrés San 
José, ÿ Oeste, Pedro Hernández.

Deudor, don Martin Rodríguez, débi
to 24,72 pesetas.

Una viña al pago de los Corrahzos en 
el mismo término, polígono 9, parcela 29, 
hace 33-23 áreas; linda Norte, Teófilo 
Arroyo Cojo; Sur, Julián Rodríguez; Este, 
Camino del Puente, y Oeste, Francisco 
Arroyo. .

Deudor, don Laureano Carro González, 
débito 145,87 pesetas. •

Una viña en el mismo término de Peña
flor, al pago los Corrahzos, polígono 8, 
parcela 112, A y B, hace 73-48 áreas, tierra 
cereal octava, hace 1-22-48 hectáreas; linda 
Norte, Gregorio Ortiz Martin; Sur, camino 
dei Poniente; Este, camino de Villanubla 
á Valladolid, y Oeste, Eduardo Méndez.

Deudor, don Filemón Méndez del Caño, 
débito 90,68 pesetas.

Una viña en el mismo término al pago 
los Corrahzos, polígono 8, parcela 108, 
A y B, hace 73-48 áreas parte de tierra, 
cereal cuartá de 1-22 48 hectáreas; linda 
Norte, Cayo Real; Sur, camino de Villanu
bla a Valladolid; Este, Santiago Méndez 
Caño, y Oeste, Isidoro Méndez Caño,

Deudor, Isidoro Hernández del Caño, 
débito 75,47 pesetas. .

Una viña en el mismo' término de Peña- 
flor, al pago los Corrahzos, polígono 8, 
parcela 107, A y B, hace 73-48 áreas parte 
de fierra, cereal sexta hace 1-22-48 hectá
reas; linda Norte, Baltasar López y ofio; 
Sur, camino de Villanubla a Valladolid; 
Este, Filemón Méndez, y Oeste, Angela 
Méndez del Caño.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Peñaflor de Hornija, 19 de julio de 
1963.—Manuel Alfageme.
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